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RADICADO 052663103001-2020-00032-00 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITODE ORALIDAD DE 
ENVIGADO 

Once de junio de dos mil veintiuno 
 

Mediante auto del 24 de septiembre del año pasado, se tuvo a la 

demandada Luz Dary Hoyos Ramírez notificada del auto que libró 

mandamiento de pago, advirtiéndole que el término de los diez (10) días 

para proponer excepciones, empezaban a contarse al tercer día de que 

disponía para retirar la copia de la demanda y los anexos, contados a partir 

del día siguiente de la suspensión, esto es del 14 de octubre del mismo año. 

 

Si bien en el auto del 2 de diciembre pasado se dijo que aquélla no estaba 

notificada porque no recibió tales copias, lo cierto del caso es que la 

notificación sí quedó surtida, pues si ella requería de las copias, debió 

solicitar, por los canales dispuestos por este juzgado una cita presencial 

para retirarlos o suministrar un correo electrónico donde  se le  pudieran 

enviar, cuestión que no hizo. 

 

Por lo anterior, se deja sin efectos el  último auto citado, razón por la cual, 

a la ejecutoria de esta providencia, se dictará el auto que ordena seguir 

adelante la ejecución. 
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C E R T I F I C O 
Que el auto anterior fue notificado en estado No.  
064  fijado hoy en la Secretaría del Juzgado a las 8 am  
 
Envigado, 22 de junio de 2021. 
 

 
 

Tatiana Corrales Ramírez 
Secretario 

 


